
 

 

 

                   

REPUBLICA  DE  COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO TRANSITORIO 

CALLE 12 No.9-23, TORRE NORTE, PISO 3º, OFICINA 207 

EDIFICIO VIRREY – BOGOTÁ 

 

Bogotá, Siete (7) de Julio de 2020. 

 

Rad. Pertenencia No. 2014-00281-00 

 

Revisado el presente asunto y con el fin de impartir el trámite que 

corresponda, el Juzgado, DISPONE: 

 

1º.- AVOCAR el conocimiento del presente juicio. 

 

2º.- Vencido el término de traslado de la excepción previa formulada por 

María Luz Rodríguez Torres y María Librada Rodríguez Torres, se abre a 

pruebas la presente actuación y con ese propósito se decretan las 

siguientes: 

 

2.1 Parte excepcionante: 

 

2.1.1. Documentales: las aportadas en el escrito obrante a folios 3 de este 

plenario (fl. 6 a 8 C-2) 

 

2.1.2. Testimonios: se niega por improcedente la recepción de las 

declaraciones de María Librada Rodríguez Torres, dado que no es dable a la 

parte demandada solicitar su propia declaración. 

 

2.1.3. Inspección Judicial y pericial: se niega por improcedentes, en la 

medida que la excepción previa de “Inexistencia de la demandada”, en razón 

al segundo apellido de las pasivas en calidad de herederas determinadas de 

Joaquín Rodríguez Fierro, solo puede resolverse con las documentales 

aportadas. 

 



 

3º.- Teniendo en cuenta que no existe pruebas que practicar, se 

prescinde del término probatorio. 

 

4°.- En firme el presente auto, ingrésese el expediente al despacho 

para resolver lo que en derecho corresponda. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

Lagc 

 

 

  JUZGADO SEGUNDO CIVL DEL CIRCUITO 

TRANSITORIO DE BOGOTÁ 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 0010 en el 

día de hoy 8 DE JULIO DE 2020. 

 
               LUZ ADRIANA GUERRERO CABEZAS 

Secretaria 

 

 


